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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C.,    

Ref.: Verbal-Pertenencia No. 11001310300920160000800 

De conformidad con la documental que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo ordenado por la Sala Civil del H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en providencia del 15 de septiembre de 2020, a través 

de la cual revocó la sentencia proferida por esta instancia el 5 de agosto de 

2019. 

En consecuencia, por Secretaría procédase a la liquidación de costas, y a lo 

ordenado en el numeral segundo de la sentencia arriba descrita, y para tal fin 

se requiere oficiar a la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, para que 

remitan copia auténtica del acta y cd de la audiencia conforme se indicó en la 

mencionada providencia.   

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE la presente actuación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

LMGL 

 

 

JUZGADO NOVENO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Hoy_____________se notifica la presente providencia mediante 

anotación en ESTADO No.__________ 

Secretario(a) 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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